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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 44á-2022-MDSM/HRVA

San Marcos, 27 Octubre del2022.

VISTO:

El, INFORMEN808-2022/GM/MDSM, presentado por el Gerente Municipal de esta Entidad, INFORMELEGAL
Ng 1730-2022-MDSM-GAJ, emitido por el Gerente de la Oficina General de Asesoría Jurídica de esta Entidad, Informe
ACOPNº 000365-2022-MDSM/GDUR/SGEIP-HRGE, delAdministrador de Contratos de Obras Públicas de esta Entidad,

4".--t"";Ri~/ 'i:'· Informe Nº 1864-2022-MDSM-GDUR/SGEIP/CAAS, del Subgerente de Ejecución de Inversión Pública, Informe Nº 4127-
fo)$ }$ 2022-MDSM/GDUR-NADG, del Gerente de Desarrollo Urbano y Rural de esta Entidad, mediante los cuales solicitan

/.
\., \' t.

&(yt," decorar procedente la aprobación del Adicional con Deductivo Vinculante de Obra ~º 01 de la Obra "Creación de
d. GER!:. ,C !A ":: trocha Carrozable del caserío de Tupec al sector Salvia del centro poblado de San Andres de Runtu del distrito de San
',Uf+A1 Marcos - provincia de Huari -departamento de Ancash", con Código Único de Inversiones N° 2488234, el monto de.Ls

' incidencia del presupuesto delAdicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 01 es de S/2,594.01 (Dos Mil Quinientos
Noventa y Cuatro con 01/100 Soles) a favor de la Municipalidad, con un porcentaje de variación de 0.161 %,y;

CONSIDERANDO:
,,,,,, . .
?l/$ti, Que, conforme lo establece el Art 194° de la Constitución Política del Estado concordante con el Art I del

,/-.;·Yr-:5} \ 1/ Título Preliminar de la Ley N° 27972- las Municipalidades son órganos de gobierno local que emanan de la voluntad
:.·:; •.'·' opular, cuentan con autonomía económica, políticay administrativa en los asuntos de su competencia;

.¿<1~:~1 Que, mediante INFORME LEGAL Ng 1730-2022-GAJ/MDSM, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
{ • , la Oficina General de Asesoría jurídica de esta Entidad, informa que: Con fecha 24 de octubre del presente año, la

Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural remitió el documento de la referencia, respecto al pedido del CONSORCIO
SALVIA sobre elAdicional con Deductivo Vinculante de Obra N!l 01 del Contrato de Adjudicación Simplificada Nº 112-
2021-MDSM/CS-1, Contratación de la Ejecución de la Obra: "Creación de trocha Carrozable del caserío de Tupec al

", sector Salvia del centro poblado de San Andrés de Runtu deldistrito de San Marcos- provincia de Huari - departamento,.1f;-"~:A~¿,~- de Ancash", con Código Único de Inversiones Nº 2488234;
l .~,¡' f''"",,;¡i'{-"/·} ±] $%} os mediante INFORME LEGAL N? 1730-2022-GAJ/MDSM, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
\ *té.i~~ttt< .) ;'~ a _Oficina General de ¿seso ría Jurídica de esta Entidad, informa que:_ De la revis_ión de los documentos, y ~~tan~o ~ lo
k h e jseñalado por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, la Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública,,t.7?;/,ft~,/ la Sub Gerencia de Ejecución de Inversión Públicay elAdministrador de Contrato de Obras Públicas, a efectos de evaluar
~ elAdicional con Deductivo Vinculante de Obra N° O1, la misma deberá tomar en cuenta lo señalado en los artículos

193º y 205%, del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N 344-2018­
EF, vigente al ser el contrato suscrito el 28 de octubre del 2021, que señala lo siguiente:

Que, elArtículo 193 de la norma precedentemente señalada, sobre Consultas sobre ocurrencias en la obra,
prescribe que: 193.1. Las consultas seformulan en el cuaderno de obray se dirigen al inspector o supervisor, según
corresponda. 193.2. Las consultas cuando por su naturaleza, en opinión del inspector o supervisor, no requieran de la
opinión del proyectista, son absueltas por estos dentro del plazo máximo de cinco {5) días siguientes de anotadas las
mismas, Vencido el plazo anterior y de 110 ser absueltas, el contratista dentro de los dos {2) días siguientes tiene que
acudir a la Entidad, la cual las resuelve en un plazo máximo de cinco {5) días, contados desde el día siguiente de la
recepción de la comunicación del contratista. 193.3. Las consultas cuando por su naturaleza, en opinión del inspector
o supervisor, requieran de la opinión del proyectista son elevadas por estos a la Entidad dentro del plazo máximo de
cuatro {4) días siguientes de anotadas, correspondiendo a esta en coordinación con el proyectista absolver la consulta
dentro del plazo máximo de quince {15) días siguientes de la comunicación del inspector o supervisor. 193.4. Para este
efecto, la Entidad considera en el contrato celebrado con el proyectista cláusulas de responsabilidady la obligación de
atender las consultas que les remita la Entidad dentro delplazo que señale dicha cláusula, En caso 110 hubiese respuesta
del proyectista en el plazo indicado en el numeral anterior, la Entidad absuelve la consulta y da instrucciones al
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contratista a través del inspector o supervisor, sin perjuicio de las acciones que se adopten contra el proyectista, por la
falta de absolución de la misma. 193.5. Si en ambos casos, vencidos los plazos, no se absuelve la consulta, el contratista
tiene el derecho a solicitar ampliación de plazo contractual por el tiempo correspondiente a la demora. Esta demora
se computa sólo a partir de la fecha en que la no ejecución de los trabajos materia de la consulta empiece a afectar la
ruta crítica del programa de ejecución de la obra;

Que, mediante INFORME LEGAL N 1730-2022-GAJ/MDSM, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
la Oficina General de Asesoría Jurídica de esta Entidad, informa que: El CONSORCIO SANTA ROSA encargado de la
Supervisión de la Obra: "Creación de trocha Carrozable del caserío de Tupec al sector Salvia del centro poblado de San
Andrés de Runtu del distrito de San Marcos - provincia de Huari - departamento de Ancash", con Código Unico de

Que, elArtículo 205 de la norma antes señalada sobre Prestaciones adicionales de obras menores o iguales
al quince por ciento (15%), establece que: 205.1. Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando
previamente se cuente con la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal, según las reglas previstas
en la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público y con la resolución del Titular de la Entidad o del
servidor del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado esta atribución y en los casos en que sus montos,
restándole los presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince por ciento (15%) del monto del contrato
original. 205.2. La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en el cuaderno de obra, sea por
el contratista, a través de su residente, o por el inspector o supervisor, según corresponda. En un plazo máximo de cinco
(5) días contados a partir del día siguiente de realizada la anotación, el inspector o supervisor, según corresponda,
ratíftca a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un informe técnico que sustente su posición respecto a la
necesidad de ejecutar la prestación adicional. Además, se requiere el detalle o sustento de la deficiencia del expediente
técnico de obra o del riesgo que haya generado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. 205.4. El contratista
presenta el expediente técnico del adicional de obra, dentro de los quince {15) días siguientes a la anotación en el
cuaderno de obra, siempre que el inspector o supervisor, según corresponda, haya ratificado la necesidad de ejecutar
la prestación adicional. De ser el caso, el inspector o supervisor remite a la Entidad la conformidad sobre el expediente
técnico de obra formulado por el contratista en el plazo de diez (10) días de presentado este último. 205.5. De existir
partidas cuyos precios unitarios no están previstas en el presupuesto de obra, se adjunta al expediente técnico de obra
el documento del precio unitario pactado con el contratista ejecutor de la obra. El acuerdo de precios se realiza entre
el residente y el supervisor o el inspector, la cual es remitida a la Entidad para su aprobación como parte del
presupuesto de la prestación adicional de obra. 205.6. En el caso que el inspector o supervisor emita la conformidad
sobre el expediente técnico presentado por el contratista, la Entidad en un plazo de doce (12) días hábiles emite y
notifica al contratista la resolución mediante la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación
adicional de obra. La demora de la Entidad en emitir y notificar esta resolución, puede ser causal de ampliación de
plazo. 205.7. A efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la Entidad cuenta con el informe de viabilidad

-le presupuesta/ y la opinión favorable sobre la solución técnica propuesta en el expediente técnico presentado por el
contratista. Para emitir una opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, la Entidad solicita elpronunciamiento
del proyectista, de no contarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo este, el órgano de la entidad responsable
de la aprobación de los estudios emite la opinión correspondiente. 205.9. En los contratos de obra, los presupuestos
adicionales de obra seformulan con los precios del contrato y/o precios pactadosy los gastos generalesfijosy variables

",, propios de la prestación adicional para lo cual se realiza el análisis correspondiente teniendo como base o referencia
,<(}/ fl,,\_•._.·,. u ~/ análisis de los gastos generales del presupuesto origi~al contratado. Asimismo, se incluye la utilid~d del ~resu~uesto
¡,::; / iii·· -ri ~h~_.frtado y el Impuesto General a las Ventas correspondiente. 205.10. Cuando en los contratos suscritos ba¡o el sistema~r .. ;¡~f. •¡x_,,¡_} . }\~,recios unitarios se requiera ejecutar mayores metrados, estos son autorizados por el supervisor o inspector de obra
· :.,'-- ~r:~~:r·./;;.,,.. _

1

:através de su anotación en el cuaderno de obra,y comunicados a la Entidad, deforma previa a su ejecució-~;

J~~'/~f ?6.,.~:lla Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1730-2022-GAJ/MDSM, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez
0

Gerente de
Oficina General de Asesoría Jurídica de esta Entidad, informa que: Conforme se observa de los actuados

administrativos respecto al Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 01, la última anotación del Residente de
Obra en el Cuaderno de Obra sobre la necesidad de realizar un Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 01 es el
Asiento Nº 133 (folio 35), de fecha 29 de junio del 2022; y, la última anotación del Supervisor de la Obra sobre la
necesidad de realizar un Adicional con Deductivo Vinculante de Obra NO1 es elAsiento Nº 134 (folio 36), defecha 30
dejunio del 2022;
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Que, mediante INFORME LEGAL N? 1730-2022-GAJ/MDSM, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
la Oficina General de Asesoríajurídica de esta Entidad, informa que: Además, el señalado Consorcio Supervisor de
Obra presentó a la Entidadel "Expediente de PrestaciónAdicional con deductivo Vinculante de Obra Nº 01 "con la Carta
N 019-2022-CSR/EJIA-RC, de fecha 12 de julio del presente año, que contiene el "Informe Nº 019-2022-MMAO-CSR­
ISO", encontrándose dentro del plazo legalpara la presentación del mencionado documento;

InversionesN 2488234, el 04 dejulio del presente año, presentó a la Municipalidad la Carta N° 018-2022-CSR/EJIA­
RC (folios 118- 143), que contiene el Informe N° 018-2022-MMAO-CSR-ISO, emitiendo un pronunciamientofavorable
respecto a la necesidad de ejecutar elAdicional con Deductivo Vinculante Nº 01 solicitado por el CONSORCIO SALVIA,
encontrándose dentro del plazo legal para la presentación del mencionado documento;

Que, mediante INFORME LEGAL N? 1730-2022-GAJ/MDSM, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
la Oficina General de AsesoríaJurídica de esta Entidad, informa que: Posteriormente, el indicado Consorcio ejecutor
de obra presentó al CONSORCIO SALVIA, encargada de la Ejecución de la referida Obra la Carta N° 0014-2022­
HHPA/MDSM/CS (folios 01 - 416), defecha 07 dejulio del 2022, que contiene la CartaN 0013-2022-VRJ/RO/CS con el
"Expediente de Prestación Adicional con deductivo Vinculante de Obra Nº 01", encontrándose dentro del plazo legal
para la presentación del mencionado documento;

¿"os
\

-
f
2 fe}
j

C A P I T UL O I I I CONCLUSIONES Y R E C OME N D A C I O N E S

Del análisis, evaluación y pronunciarniento; la supervisión concluye lo siguiente:

La necesidad de la realización de la PRESTACIÓN ADICIONAL Y DEDUCTIVO
VINCULANTE se origina por SITUACIONES IMPREVISIBLES POSTERIORES AL
PERFECCIONAMIETO DEL CONTRATO.

Existe ha Necesidnd de la FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO ADICIONAL Y
DEDUCTIVO VINCULANTE en la obra : "CREACIÓNDE TROCHA CARROZABLE DEL
CASERIO DE TUPEC AL SECTOR SALVIA DEL CENTRO POBLADO DE SAN
ANDRÉS DE RUNTU, DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUAFI ­
DEPARTAtvlENTO DE ANCAsH·•. por ser de caráctor nocosario y/o indispensable para
drn cumplimiento a las Metas Previstas en el Proyecto.

La Formulación del Pl~ESUPLJESTO DE LA PRESTACIÓN ADICIONAL Y DEDUCTIVO
VINCULANTE será realizada de acuerdo ,-, los procedírn1entos establecidos en los
incisos 205.2, 205.4, 205.5 y 205.6 del Reglamento de la l_ey de Contrataciones del
Estado (D.S. N 344-2018-EF y modificatorias) y lo estipulado en el presente Informe.

Que, mediante INFORME LEGAL N21730-2022-GA]/MDSM, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
la Oficina General de AsesoríaJurídica de esta Entidad, informa que: Con la Carta Nº 018-2022-CSR/EJJA-RC (folios
118- 143), que contiene el Informe N 018-2022-MMAO-CSR-ISO, el CONSORCIO SANTA ROSA encargado de la
Supervisión de la Obra: "Creación de trocha Carrozable del caserío de Tupec al sectorSalvia del centro poblado de San
ndrés de Runtu del distrito de San Marcos - provincia de Huari -departamento de Ancash", con Código Único de
nversionesN° 2488234, señaló lo siguiente:

7
#is?­(?/{:
(ki. .¡¡ ,,,

wst1.

Del análisis, evaluación y pronunciamiento; la supervisión recornienda lo
siguiente:

Realiz.ar el Tr;i1mile de Necesidad de la ELABORACIÓN DE LA PRESTACIÓN
ADICIONAL Y DEDUCTIVO VINCULANTE Nº 01 de la Obra: ..CREACIÓNDE TROCHA
CARROZABLE DEL CASERIO DE TUPEC AL SECTOR SALVIA DEL CENTRO
POBLADO DE SANANDRÉS DE RUNTU, DISTRITO DE SANMARCOS - PROVINCIA
DE HUAFI -- DEPARTAMENTO DE; ANCASH" Según el procedimiento do la Ley y
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
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Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1730-2022-GAJ/MDSM, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
Oficina General de Asesoría Jurídica de esta Entidad, informa que: Asimismo, con la Carta Nº 0014-2022-

HHPA/MDSM/CS que contiene la Carta Nº 0013-2022-VRJ/RO/CS con el "Expediente de Prestación Adicional con
deductivo Vinculante de Obra Nº 01", el CONSORCIO SALV/A comunicó al Consorcio Supervisor que:

Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1730-2022-GAJ/MDSM, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
la Oficina General de Asesoría Jurídica de esta Entidad, informa que: También, el Consorcio Supervisor de Obra
presentó a la Entidad el "Expediente de Prestación Adicional con deductivo Vinculante de Obra Nº 01" con la Carta Nº
019-2022-CSR/EJIA-RC, que contiene el "Informe Nº 019-2022-MMAO-CSR-ISO" precisando que:

OESCHlPC IÓN

1 TOT/\L GENEllAL

l 1NCll)ENCI/\ -

. 1 i"'ión concluye lo siguiente:
Dol análisis, evaluoción y pronunciam1cnto; a superv ~

é . .. leuales es prirnm ch,l l la ejecución
Debido u las razones, fu11damentos t ClllCOS y Nº 01 de la Obro: CRFAC/ÓN
oc acoro@e ora en 90duo"%,", orrc a se.cro suvo
Oí 1/·?0CI/A CARROZAl:31 l . OE.L - - . - RuN·ru. Ol"'·1·R1TO DE S/\N

O) DE SAN ANDl'<ES DE o
DEL CENTRO POBLA < =HIJ.ARI - OEPAHTAMF.N ro DF ANCAS1-1--. para
MANCOS -- PROVINCIA Oí: ·
l legar al cumplimiento ele los ubjctivos y metas cleseauos.

1
la Prestación Adicional de Obra con Detluctivo V1nculantc Nº

Se conc uye que t t · 1 1 .
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Jt,I( 1 l l';IONI '
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.:-4.8 •. 1'1.A"/.0 l>E 1·'..11•:C-ll('ION.
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<h-:lc-i n ,in~ i1..i<> en buso e I IO!:. <:e.u tidsdes, reriirisrtos y coacirillas d.... J
re»tupueslo adicional de otra t401.

1 )c_•l"11( lo ai de·in.tivo « lu obrC.l su 1uch.H.:üó el pluzo ele <~jn-r,,c·i,'Hl ('11 \Jfl
ti·gro do dios al·ri arios de acuerdo con las pntidos do«duril los, del
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. . 1 . . 1 1 11.22% con rns¡,ecto al Monto Contrntadu.
lllCIC (!llClfl ( e · u;,, ., ...

. · 1 ·, SI 183 572.77 CUll
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TI porcentaje de incidencia del presupuesto do adicional de obra respecto
presupuesto de deductivo vinculante es de -0 .1b1 % con la resta de decluctrvo de
obra ele$ /. -2 ,594.01 inc. LG.V:
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rocomionda lo

OM N ) CIOME

Del anális is , evaluación y pronunciamiento; la supervisión
siguionto:

Trarnitnr el Acl rdonal de Obra con Deductivo Vinculante N O1 de la Obra . "CREACIÓN
DE. 1ROCHA CARROZABLE DEL CASERIO DE TUPEG AL SECTOR SALVIA OEI­
CENTRO POBLADO DE SAN AN/JRCS Dí- f-/UN ru, OIS I RI ro DE SAN MARCOS
PROVINCIA DE HUARI DEPARTAMENTO DEANCASH y emitir e! /\cto Resolutivo .
según los plazos establecido en el inciso 205.6 del / ticulo N 205 del Reglamento de

1-, 1 ey do Co1·1t1··1taciones del C:stado \Decreto Supremo N ~44-2010-1::1 y Mod1ficalona~
t« i • o ·402020-E-E. N 1G2­(Decre tos Supremos N 377-2019 --EF, Nº 1GB-2020-EF. N 25. 1-. Y
202 1EH)

Se recomienúa 11ot1t,ca r al CONSOHCIO S/\ LVIA y al CON_SOHCIO SANT~ ROSA, la
c,misió ll d« lcr Resolución del Adicronal de Obra con 1Jecluct1vo V1nc111anto N O 1

PUQUIO DEAGUA KM 0+020
COORDENADA ESTE= 265121.15

COORDENADA NORTE =8945051.01

T
Se '1dJllllla.

n Los UocurnHntos del Expediente de la Prestació 11 de Ad1c:ionsl de Obru con Oeductivo

Vinculante Nº 01.

Que, mediante Informe Nº 1299-2022-MDSM-GDUR/SGEPI/SG-CHLV, el Ing. Cesar Haidy Luera Vega,
Subgerente de Estudios de Proyectos de Inversión Pública de esta Entidad,formula las siguientes CONCLUSIONES: Se
corrigió el error involuntario en el nombre del proyecto el cual indicaba "MEJORAMIENTO DE LA TROCHA
CARROZABLE EN EL CASERIO DE TUPEC AL SECTOR SALVIA DE SAN ANDRES DE RUNTU, DISTRITO DESAN MARCOS
- PROVINCIA HUARI - DEPARTAMENTO ANCASH" y se modificó a "CREACION DE LA TROCHA CARROZABLE EN EL
CASER!O DE TUPEC AL SECTOR SALVIA DEL CENTRO POBLADO DE SAN ANDRES DE RUNTU, DISTRITO DE SAN
MARCOS - PROVINCIA HUARI - DEPARTAMENTO ANCASH"; la cual identificó la Subgerencia de Ejecución e Inversión

.,~~-~
0

Pública, por lo cual se sugiere que se continue con el trámite correspondiente. Se notificó al proyectista de la obra:
- ~.-~.:.",J'_,,..•REACION DE LA TROCHA CARROZABLE EN EL CASERIO DE TUPEC AL SECTOR SALVIA DEL CENTRO POBLADO DE,i2$, \3} aes DE RUNTU, DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA HUARI - DEPARTAMENTO ANCASH", el Ing. Lucio

{ , ~ , , ;, , ~, :,E ) ft. Víllanueva Fabian, mediante la Carta Nº 774-2022-MDSM-GDUR/SGEPI/SG-CHLV, recepcionado con fecha 15 de
· x \, ,->/" ;_~, -,/ asto del 2022, para su pronunciamiento sobre el adicional con deductivo vinculante NºOl de la obra. Mediante la

8},- e 'arta NºOl - CONSULTOR/LUCIO/TUPEC-SECTOR SALVIA/TC-MDSM-2022 defecha 18 de agosto del 2022, el lng.
Miz,C? vitlanueva Fabian Lucía Roberto - Consultor de la obra "CREACION DE LA TROCHA CARROZABLE EN EL CASER!O DE

TUPEC AL SECTOR SALVIA DEL CENTRO POBLADO DE SAN ANDRES DE RUNTU, DISTRITO DE SAN MARCOS -
PROVINCIA HUARI - DEPARTAMENTO ANCASH" entregó respuesta a solicitud de pronunciamiento del adicional con
deductivo vinculante NºOl, al Ing. Cesar H. Luera Vega - Sub Gerente de Estudiosy Proyectos de Inversión Pública; en
la cual índica "En la etapa de la Elaboración del expediente técnico no existíafuentes de agua (manantial), se puede
verificar en el estudio ambiental del proyecto"; Sin embargo se puede registrar mediante evidencias fotográficas el
Puquio de Agua; por lo cual se evidencia deficiencia en el expediente técnico, generando el presente Adicional Con
deductivo Vinculante.
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